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  En La Higuera, siendo las 17,27   horas , preside la sesión extraordinaria        

N° 20 don Alcalde  Yerko Galleguillos Ossandón, asisten los concejales 

señores : Efraín Alegría Barraza, Rosita Guzmán Sasmaya, Karen Carmona 

Fábrega, Beatriz Hernández Azócar  y Marcelo Godoy Roco, todos de 

manera remota .Ausente concejal Roquer González Rojas .   

 

Actúa como secretario Mario Pizarro Bruzzone. 

 

Tabla a tratar  : 

 

1.- Acuerdos  

1.1 Ampliación plazo contrato arriendo empresa Bitumix meses de 

Septiembre y Octubre 2020  

2.- Cumplimiento artículo 82°   , letra “a” , Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades  

 

 

Presidente Galleguillos en punto número 1 de tabla dice se les enviaron los 

antecedentes contrato, pagos , carta solicitud  e informe técnico y para poder 

ampliar este contrato para extraer áridos necesarios   para obra de para 

ampliación ruta D 190 ,sector El Olivo hacia Chungungo   

En votación : 

Concejal Alegría  dice mantengo mi votación de rechazo con la documentación 

que solicité  vengo a reafirmar  rechazo a este acuerdo  

Presidente Galleguillos dice ¿ motivo concejal ? 

Concejal Alegría dice  tengo dos motivos , revisando contrato usted siempre ha 

mencionado que es un arriendo de un terreno para extraer áridos, hay un vacío 

en el contrato pues no dice la cantidad que va a sacar , se puede sacar 30.000, 

50.000,  100.000 metros cúbicos y eso no se especifica hay un vacío legal , porque 



eso tiene un valor  y en el informe del inspector me llama mucho la atención , que 

tiene fecha de ayer 30 de Septiembre y dice en punto 4  la cantidad extraída 

corresponde a  15000 toneladas y no hay ningún informe de empresa que de   

veracidad de aquello,  tengo motivo suficiente como para mantener  rechazo 

Concejala Carmona dice recibimos toda la documentación  , como dice colega 

Efraín no está estipulado en contrato el tonelaje a sacar  y  quiero consultar dice  

“ la empresa  ha hecho un aporte para los pescadores del sector  en materiales”  

, claramente la extensión de dos meses mas  es un tema que me preocupa  y 

puede ser  considerado de beneficio para la  empresa para otros caminos de la 

región   

Presidente Galleguillos dice una vez que material se chanca y material que no se 

usa por haber quedado mas grande se está mandando a la dársena para tapar 

hoyos que se han producido productos de las marejadas  

Concejala Carmona dice ¿ cuáles serian los meses de extensión ?  

Presidente Galleguillos dice Septiembre y Octubre  

Concejala Carmona dice apruebo  

Concejala Guzmán dice también mantengo rechazo de la vez pasada , dice 

llamé en la tarde hoy a don Oscar Guerrero para que preguntarle para que dijera 

técnicamente y respalde  la cantidad que se estaba presupuestado sacar y 

cuánto era lo que faltaba sacar , no me respondió en dos oportunidades  , me 

hubiera gustado que me contestara y  relacionado a informe de don Eduardo 

Morales la parte del ITO , la poca fiscalización , el menciona que ha ido a fiscalizar 

y tampoco sabe la cantidad que se ha estado extrayendo,  por esos motivos 

mencionados anteriormente mantengo el rechazo Alcalde  

Concejala Hernández dice apruebo  

Concejal Godoy dice como lo dije la vez pasada porque me interesa el progreso , 

el bienestar social y productivo entre Chungungo ,  Caleta Hornos, Totoralillo Norte 

y la ruta  5 Norte porque me interesa el desarrollo del sector , apruebo  

Presidente Galleguillos dice yo también apruebo  

 

Con los votos a favor de concejales Karen Carmona, Beatriz Hernández y Marcelo 

Godoy , mas el voto a favor de Presidente Galleguillos, y los votos en contra de los 

concejales Efraín Alegría y Rosita Guzmán , se aprueba en 1.1 ampliación de 

contrato  empresa Bitumix  por los meses de Septiembre y Octubre de 2020 

Acuerdo N° 744 

 

En punto 2 de tabla , Presidente Galleguillos dice a cada uno de ustedes se les 

envió a sus domicilios el presupuesto año 2021, ¿ lo recibieron ?  

Concejal Alegría dice efectivamente  lo recibí  

Concejala Carmona dice si lo recibí lo tengo en mis manos  

Concejala Guzmán dice lo tengo   

Concejala Hernández dice lo recibí  



Concejal Godoy dice lo recibí , pero no lo he visto  

 

Presidente Galleguillos dice algunos tips respecto de presupuesto, dice viene 

presentado con todo disminuido en ingresos son $ 20.000.000 dada la 

contingencia y realidad  , disminuido en patentes , multas mayormente  en 

relación a año anterior , podemos tener aumento en permisos de circulación y 

recuperación de licencias médicas , la realidad nos obliga a ser responsables , 

con esto cumplo con la entrega de presupuesto , espero ver en un par de 

sesiones para que ustedes puedan aclarar sus dudas, consultas  con las personas 

idóneas en el Concejo , pero claramente es un presupuesto muy parecido al de 

este año , pero que viene  con disminución de partidas por la contingencia  

 

Siendo las  17,40 horas  , Presidente Galleguillos  no habiendo mas puntos que 

tratar da por terminada la sesión . 

 

 

 

 

 

 

MARIO PIZARRO BRUZZONE 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

  


